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con los Organismos emisores de otros países, integración en los fondos
filaklicos del !\1useo de dicha Fábrica y propaganda filatélica nacional
e Internacional.

Are 5.1' Por la fábrica Nacional de Moneda y Timbre se procederá
a la destrucción de los proyectos, maquetas, dibujos, pruebas, plan
chas. ctc.. una vez realizada la emisión. Sin cmb.ugo. cuando resulte, a
juicio de la Fábrica, que alguno de los elementos empIcados en la
preparación o estampillado de la emisión anteriormente aludida encierra
grall interés histórico o didáctico, podrá ser destinado convenientemente
inutilizado. a dotar el Musco de la Fábrica. .el Musco Postal o cualquier
otro musco de interés en la materia. En todo caso, se extenderá la
corrC'!)pondicnte acta, tanto de la inutilización como de los elementos
que en enlidad de depósito se integrarán en alguno de los indicados
muscos.

Madrid. 26 de abril de 1991.

ZAPATERO GOMEZ

Excmos. Sres. Ministros dc Economía y Hacienda y áe Obras Públicas
y Transportes.

RESOLUC/OA' de 24 de> ahl'i/ de /99/, de la Subsecrctar(a,
por la qúe se emplaza a los interesados en el re~lIrso

cOlltencioso-administrativo nli1/lC'ro 11209911990, 1111{'1'

pucs/o anlc la Sala de lo Comencioso-Adnlinistratil'O de!
Tribunal Supremo (Sección NOI'C'na).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Suplemo (Sección Novena). s.e ha interpuesto por don Rafael Ruiz de
Linares, el recurso contencioso-administrativo número 1/2099/1999, .en
relación con su solicitud de indemnización de danos y perjuIcIos
ocasionados con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
r('s~)IlIción impugnada y a quienes tuvieren interés directC? en el
n1;lnlenirnicnto de Jo. misma, para que comparezcan ante la refenda Sala.
en el plazo de los veinte di;:¡s ~iguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid. 24 de abril dc 1991.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.

COMISION NACIONAL
DEL MERCADO DE VALORES

C1RCl'LIJ< 7/199/ de 24 de abril, de la COlllision
/\'aci(lIlal /1('/ J/crcado de Valores. por la que se aprucba/1
los IIlOdci('5 dc /as cOlJ1unimciollcs de panicipacio/1C's
sigl1l/ieafiras ('11. Sociedades co!i:adas y de adquisJciollcs
po/' estas de aCClOllCS propias

Al amparo de lo plevisto en la disposición fin~1 1.il del Real Decre~
to 377fl991, de 15 de lI1<1rzo, sobre Comunicación de participaciones
significativas en Sociedades cotizadas y de adquisiciones por é.stas de
ac("ioncs propias, la Ord(,'n del Ministerio de Economía y Hacienda
de 23 de abril de 1991. 11i:!bilita a la Comisión Nacional del Mercado de
Vt1101'cS pnra aprobar los muddos con arreglo a los que han de realizarse
las mencionadas comunicaciones. En su virtud, el Consejo de la
Comisión Nacional del j\'1ercado de Valores, en su reunión del día 24 de
abril de 1991, ha aprobado la siguiente Circular:

Norma primera.-Las comunicaciones que hayan de realizarse en
C'unlplimiento de lo dispuesto en el C'<Ipítulo 1 del Real DccrrlO
3i7/J991, de 15 de m¡lrzo. sobre Comunicación de participaciones
significativas en Socjt'd;J.dc~ cotizadas y de adquisiciones por éstas de
acciones propias. deberán efectuarse cumplimentando el modelo que
figura como anexo primero de la presente Circular.

Norma scgunda.-Las comunicaciones que hayan de realizarse en
cumplimiento de lo dIspuesto en el capítulo 11 del Real Decreto citado
cn la norma anterior. deberán efectuarse cumplimentando el modelo
Que figura como anexo segundo de la presente Circular.

Norma tercera.-En todo caso, deberán ser cumplimentados cuantos
datos figuren en los expresados modelos y resulten de aplicaC'ían al
supuesto de quc se trate, En consecuencin, la hoja numero 2 de cada uno
de los rderidos anexos sólo se cumplimentará en el caso de que exi.stan
participaciones indirectas, entendiendo por tales las que se mantengan
a través de Sociedades C'ontroJadas o personas interpuestas.

Norma final.-La presente Circular entrará en vigor el día siguiente
de Sil public:JC'ión en ('1 «(Boletín Oficial del Esw.dú)).

Madrid. 24 de ab,il de J991.-EI Presidente, Luis Carlos Croissier
.Balista.
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